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REPÚBLICA DOMINICANA 

Centro Cardio-Neuro Oftalmológico y Trasplante CECANOT 

“Año de la consolidación de la Seguridad Alimentaria” 

 

PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA 

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL PROCESO DE COMPRA POR 

URGENCIA 

No. CECANOT-MAE-PEUR-2020-0005 

Adquisición de productos medicinales para uso humano Noradrenalina ampolla IV Y 

Propofol 1% emulsión inyectable 10mg/ml 

 

Santo Domingo, Distrito Nacional 

República Dominicana 

 

01 DE JUNIO 2020 
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1. Objeto del Requerimiento. 

 Este documento responde a las Especificaciones técnicas para participar en el 

Procedimiento de Compra por Urgencia, con Referencia No.CECANOT-MAE-PEUR-2020-

0005 a los fines de presentar su mejor Oferta para la Compra de medicamentos.  

 Idioma 

El idioma oficial de la presente Compra por Urgencia es el español, por tanto, toda la 

correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien 

el Oferente/Proponente y el Comité de Compras y Contrataciones, deberán ser 

presentados en el referido idioma, y de encontrarse en idioma distinto, deberán contar 

con la traducción al español realizada por un intérprete judicial, debidamente 

autorizado. 

 Especificaciones técnicas para la compra de productos medicinales para uso humano. 

 

Fichas Técnica 

Noradrenalina 2mg/mL Ampolla: 
COMPOSICIÓN: Cada mL contiene: Tartrato Acido de Noradrenalina BP 2mg, Agua 
para Inyección  

Nombre del Ingrediente Cantidad por mL Utilizado Como 

Tartrato Acido de 
Noradrenalina BP 

2mg Ingrediente Activo 

Cloruro de Sodio BP 6mg Angente de Tonicidad 

Metabisulfito de Sodio BP 1mg Antioxidante 

Agua para inyección BP C.S. Solvente  
 

VÍA DE ADMINISTRACIÓN: I.V. 

INDICACIONES: 

1. Restauración de la presión sanguínea en estados hipotensos agudos.   La 
depleción del volumen sanguíneo debe corregirse siempre tan completamente 
como sea posible antes de administrar cualquier vasopresor. 

2. Cuando, como medida de emergencia, la presión intra-aórtica debe ser 
mantenida para prevenir una isquemia cerebral o de las arterias coronarias. 
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3.  Es especialmente útil cuando un estado similar al shock viene acompañado de 
vasodilatación periférica (“shock caliente”). Puede administrarse antes de, y 
concurrentemente con el reemplazo del volumen sanguíneo. 

PRESENTACIÓN: Caja con 2 ampollas conteniendo 2 mL cada una. Ampolla de vidrio 
color ambar USP tipo I de 2ml. 

Envase Secundario: Caja de cartón.  

Almacenar a temperatura que no exceda los 25ºC protegido de la luz.  No refrigerar. 

 

 

 

 

 

 

 

Fichas Técnicas 

 

Propofol 1% Emulsión Inyectable :((10mg/ml) 1%). 

Sistema Nervioso Central : Anestésicos Coadyuvantes en Anestesia 
  

Composición: Frasco ampolla: Emulsión homogénea blanca o casi blanca, 
prácticamente sin contaminación por partículas extrañas y sin grandes gotas 
de aceite. Se puede observar una ligera formación cremosa si se deja reposar 
en forma prolongada, que contiene 10 mg de propofol por ml.  

 
Acción Terapéutica: Anestésico.  

 
Indicaciones: Propofol es un anestésico I.V. de acción corta, adecuado para 
la inducción y el mantenimiento de la anestesia general.  También puede 
usarse para la sedación de pacientes adultos sometidos a ventilación en la 
unidad de terapia intensiva.  También puede emplearse para la sedación de 
pacientes conscientes sometidos a procedimientos quirúrgicos y de 
diagnóstico. 

  

 

Presentación: Frascos-ampolla de 20 ml con 200 mg (10 mg/ml), en cajas de 5 
ampollas. (1% x 20ml). 

Naturaleza y contenido del envase: 

La naturaleza de los envases es: Vidrio, tipo I. (caja color verde y blanco).  

http://www.farmaciasahumada.cl/fasa/MFT/ACCIONES/A226.HTM
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PRESENTACIONES: 

Envase con 5 ampollas de 20 ml. PVP IVA4-....... 5.166 Pts. M.R. 

Lista de excipientes: 

Aceite de soja, Fosfátido de huevo purificado, Glicerol, Hidróxido sódico, Nitrógeno, 
Agua para 

Inyección y Edetato disódico. 

Propiedades Farmacodinámicas: 

Propofol es un agente anestésico de acción corta con un comienzo de acción 
rápido de 

Aproximadamente 30 segundos y una recuperación de la anestesia normalmente 
también rápida. 

 

Obligatoriamente deben cumplir con lo solicitado, las presentaciones de empaques,  

calidad, muestra y entrega. 

 

Forma de Pago  

     Crédito  

2. Procedimiento de Selección. 

  La presente contratación se realizará por Compra por Urgencia en etapa única. 

3. Responsable del procedimiento. 

 El responsable de este procedimiento es el Comité de Compras y Contrataciones, la 

unidad de compras del CECANOT fungirá como la unidad operativa de compras. 

Capacidad para ofertar. 

 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e Inhábiles. 

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido las fichas 

técnicas, tendrá derecho a participar en la presente Licitación Restringida, siempre y 

cuando reúna las condiciones exigidas y no se encuentre afectada por el régimen de 

prohibiciones establecido en la ley 340-06 
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Además, de conformidad a lo establecido en el artículo No. 1, del registro 490-07, de 

aplicación para la Ley 340-06, se requieren las siguientes condiciones para participar 

en dicha licitación: 

A) Para personas jurídicas  

1) Estar inscritos en el Registro de Proveedores del Estado 

2) Copia del Registro Nacional del Contribuyente. (RNC).  

3) Copia del Certificado de Registro Mercantil actualizado.  

4) Copia de los Estatutos Sociales, debidamente registrados 

5) Lista de Presencia y Acta de la última Asamblea General Ordinaria Anual, por la 
cual se nombre el actual Consejo de Administración, debidamente registrados, 
certificados. 

6) Certificado de registro sanitario.  
 

B) Para personas físicas 

1) Estar inscritos en el Registro de Proveedores del Estado 

2) Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del solicitante.  

3) Original de la certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos 
donde se establezca que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 
fiscales. 

4) Certificado de registro sanitario. 
 

8.  Consultas, circulares y enmiendas  
Los interesados podrán solicitar al CECANOT aclaraciones acerca de las Fichas Técnicas, 

hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la 

presentación de las Ofertas.  Las consultas las formularán los Oferentes, sus 

representantes legales, o agentes autorizados por escrito, dirigidas a la Unidad 

Operativa de Compras y Contrataciones dentro del plazo previsto, quien se encargará 

de obtener las respuestas conforme a la naturaleza de la misma. 

  *Dirección de correo electrónico: compras@cecanot.com.do  
 

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a: 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Centro Cardio Neuro Oftalmológico y Trasplante – CECANOT 

mailto:compras@cecanot.com.do
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Referencia: CECANOT-MAE-PEUR-2020-0005 

Dirección: Calle Federico Velásquez No. 1, sector María Auxiliadora 

Teléfonos: (809) 681-0080 Ext. 230 

 

La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones para dar respuestas a tales 

consultas, deberá emitir circulares aclaratorias.  Dichas circulares deberán ser emitidas 

solo con las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más 

allá de la fecha que signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto 

para la presentación de las Ofertas y deberán ser notificadas a todos los Oferentes que 

hayan adquirido el Pliego de Condiciones Específicas y publicadas en el portal 

institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 

LA PRESENTACION DE OFERTAS Y DOCUMENTOS, SERA EN UN SOLO SOBRE SELLADO. 

 

9.  Circulares  
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar 

respuesta a las Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al 

contenido del presente Pliego de Condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. 

Las Circulares se harán de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. 

10.  Enmiendas 
De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, 

el Comité de Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el 

Pliego de Condiciones Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas 

se harán de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes y se publicarán en el 

portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 

Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y 

Contrataciones pasarán a constituir parte integral del Pliego de Condiciones y en 

consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los 

Oferentes/Proponentes. 
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11.   Validación y Verificación de Documentos 
Los Peritos, procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en el 

referido “Sobre A”.  Ante cualquier duda sobre la información presentada, podrá 

comprobar, por los medios que considere adecuados, la veracidad de la información 

recibida. 

No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando no 

sean en respuesta a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración 

por la Entidad Contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito.  

Antes de proceder a la evaluación detallada del “Sobre A”, los Peritos determinarán si 

cada Oferta se ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o 

si existen desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables 

de conformidad a lo establecido en el numeral 10 del presente documento. 

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de 

naturaleza o tipo subsanables, los Peritos procederán de conformidad con los 

procedimientos establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.  

Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de los Pliegos 

de Condiciones Específicas. En el caso de no cumplimiento indicará, de forma 

individualizada las razones.   

Los Peritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los 

resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas “Sobre A”, a los fines de la 

recomendación final. 

Los interesados en participar en el proceso deben presentar su muestra y sus documentos en 

sobre sellado el Miércoles 03/06/2020 en horario de 10:00 am hasta las 10:30am, los 

oferentes que no entreguen muestra serán descalificados del proceso, serán recibidas en el 

departamento de Compras Cuarto piso del CECANOT. 
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12. CONTRATO 

Validez del Contrato 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando 

el acto definitivo de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento 

de Contrato sean cumplidos.  

15. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Garantía Bancaria o 

Póliza de Seguro. La vigencia de la garantía será desde la emisión de la adjudicación, 

hasta la liquidación del contrato con un plazo de un Año, contados a partir de la 

constitución de la misma hasta el fiel cumplimiento del contrato. 

          Perfeccionamiento del Contrato 
Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones 

vigentes, cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá 

ajustarse al modelo que se adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, 

conforme al modelo estándar el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

Públicas.  

El Contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Compra por parte del 

Proveedor o por la suscripción del Contrato a intervenir.  

16.   Plazo para la Suscripción del Contrato 
 

¡Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de 

Condiciones Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor 

de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de Notificación de la 

Adjudicación. 

   Incumplimiento del Contrato 
 

Se considerará incumplimiento del Contrato: 

➢ Si el Proveedor no ejecuta todas las obligaciones requeridas a total y completa 
satisfacción del Contratista. 
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➢ Si el Proveedor viola cualquier término o condiciones del Contrato. 
➢ Si el Proveedor no entrega en el plazo establecido. 

 

En el evento de terminación del Contrato, el Proveedor tendrá derecho a ser pagado 

por todo el trabajo adecuadamente realizado, hasta el momento en que el Contratista 

le notifique la terminación.  

17. Efectos del Incumplimiento 
El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y 

supondrá para el mismo la ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del 

Contrato, procediéndose a contratar al Adjudicatario que haya quedado en el 

segundo lugar. 

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los 

servicios ejecutados o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la 

Entidad Contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Pública, 

en su calidad de Órgano Rector del Sistema, su inhabilitación temporal o definitiva, 

dependiendo de la gravedad de la falta. 

18.  Ampliación o Reducción de la Contratación 
La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un podrá modificar, 

disminuir o aumentar hasta el cincuenta por ciento (50%), del monto del Contrato 

original del servicio, siempre y cuando se mantenga el de la contratación cuando se 

presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso 

de contratación, y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público 

19. Finalización del Contrato 
El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, de su última prórroga, si es el caso, o 

por la concurrencia de alguna de las siguientes causas de resolución: 

➢ Incumplimiento del Proveedor 
➢ Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición 

de contratar con la Administración Pública que establezcan las normas 
vigentes, en especial el Artículo 14 de la Ley 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

 



 
 

                                                   
                                            Centro Cardio-Neuro Oftalmológico y Trasplante 

Ciudad Sanitaria Dr. Luís E. Aybar 
                                                                        RNC  4-3006345-2 
                                                 “Año de la consolidación de la Seguridad Alimentaria” 

 
                                                                                                                           

 

 
 
 

Calle Federico Velázquez No.1, María Auxiliadora, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom. Tel. 809-681-0080/Fax. 809-845-4765 
Website: WWWW.Cecanot.com.do/ E-Mail: dirección@cecanot.com.do 

 

Entrega de los Bienes y Servicios e Inicio del Suministro. 
 

Los bienes adjudicados serán entregados por el adjudicatario, en tres partidas las 

mismas serán acordadas entre las partes. 

 


